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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que el doctor Francisco José Zuccardi Porras fue el Designado del Presidente de 
la República ante el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, del año 2001 al 
2017; 

 
Que en ese lapso demostró compromiso, dedicación y sentido de pertenencia con 
los procesos Institucionales, en pro del desarrollo de la Universidad de Sucre; 
 
Que a través del tiempo el Consejo Superior, ha sido testigo de los aportes 
significativos que con sus luces le prestó al órgano de dirección de nuestra Alma 
Mater, lo que nos brinda referencias paradigmáticas hacia el futuro; 
 

  Que por lo anterior, el Consejo Superior, en sesión del 7 de abril de 2017, 
consideró pertinente hacer una exaltación a dicha labor, y en consecuencia; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Exaltar la labor desempeñada  por el doctor Francisco José 

Zuccardi Porras como miembro del Consejo Superior del año 
2001 al 2017. 

 
ARTÍCULO 2o. Entregar en nota de estilo la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los siete (7) días del mes de abril de 2017 
 
          (Original firmado por)                                                  (Original firmado  por)   

RAQUEL DÍAZ ORTÍZ                      JEINY EMILIANI RUÍZ 
               Presidente (e)                        Secretaria 
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